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1. En el párrafo 19 de mi informe de 1º de julio de 1993 al Consejo de
Seguridad (S/26018), señalé que se publicarían por separado, como adición, las
estimaciones preliminares de los costos de la opción 1, encaminada a ampliar el
mandato y aumentar la dotación de personal de la Fuerza de Protección de las
Naciones Unidas (UNPROFOR), y que las estimaciones preliminares de la opción 2
serían en esencia idénticas a las que se presentaron en el documento
S/25000/Add.1.

2. En los párrafo s 2 a 7 del informe principal (S/26018) se describen las
competencias adicionales que tendría que asumir la UNPROFOR y el aumento de
personal propuesto.

3. Se estima que el costo de las tareas adicionales asociadas al despliegue de
observadores militares en 48 grandes cruces de fronteras para vigilar las
fronteras entre Bosnia y Herzegovina y la República Federativa de Yugoslavia
(Serbia y Montenegro) de conformidad con la opción 1 ascendería aproximadamente
a 41,2 millones de dólares de los EE.UU. durante el primer semestre. El costo
mensual estimado para los meses siguientes sería de unos 3,6 millones de
dólares. La inclusión de las fronteras entre Bosnia y Herzegovina y Croacia
requeriría el despliegue de observadores militares en un total de 123 cruces de
fronteras, lo cual supondría un coste de 94,8 millones de dólares para el primer
semestre y de 8,1 millones de dólares mensuales posteriormente. En el anexo al
presente documento se ofrece, a título informativo, el costo estimado para el
primer semestre, desglosado por grandes categorías de gasto.

4. Si el Consejo de Seguridad decidiese aprobar las medidas propuestas,
ampliando el mandato y aumentando la dotación de personal de la UNPROFOR, yo
recomendaría a la Asamblea General que los costos adicionales correspondientes
se considerasen gastos de la Organización que han de ser sufragados por los
Estados Miembros, de conformidad con el párrafo 2 del Artículo 17 de la Carta de
las Naciones Unidas, y que las cuotas de cada Estado Miembro se abonasen en la
cuenta especial de la UNPROFOR.
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ANEXO

Estimación del costo adicional que supondrían para las
Naciones Unidas las actividades de la UNPROFOR

(En miles de dólares EE.UU.)

Primer semestre

Categorías de gasto 48 cruces
de frontera

123 cruces
de fronteras

1. Costos militares

a) Observadores militares 10 111 25 498

b) Personal de los contingentes - -

c) Otros costos correspondientes a
los contingentes - -

2. Costos del personal civil 3 977 a 8 119 b

3. Locales y alojamientos 3 431 8 373

4. Operaciones aéreas 2 882 3 452

5. Operaciones de transporte 6 173 14 448

6. Comunicaciones 8 004 18 227

7. Equipo 4 648 11 847

8. Suministros, servicios, fletes y costos de
apoyo diversos 1 976 4 975

Total 41 202 94 759

a Incluye 18 personas de contratación internacional y 305 de contratación
local.

b Incluye 25 personas de contratación internacional y 771 de contratación
local.
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